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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 3 DE GETXO

				4196

				EDICTO dimanante del procedimiento ordinario n.º 292/2016.

				En Getxo, a 10 de abril de 2017. Doña Nora Albizua de Castro, Letrada de la Administración de Justicia de la Upad n.º 3 de Getxo.

				Hago saber: que en esta UPAD ser tramita con el número 292/2016 procedimiento ordinario en cuyos autos se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 2017, cuya copia se encuentra a disposición del interesado en esta Oficina Judicial.

				Y para que sirva de notificación de Javier Bañales Sanchez , en ignorado paradero, haciéndole saber que contra la misma cabe recurso de apelación, expido y firmo el presente a fin de que se publique el mismo en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Getxo, a 10 de abril de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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